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RESOLUCION No. 01,0.14, 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 30 de octubre del 2009, se aprobó el aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía HPPECUADOR 
(ORGANI IZADORES MUNDIALES DE FERIAS) CIA. LTDA., medianie 
Resolución No, 3439 de 22 de noviembre del 2900, la cual no legó a inscribirse 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

QUE en la referida escritura y resolución preciadas, se ha deslizado un 
error relacionado con la denominación de la compañía, la misma que corista 
somo HPPECUADOR (ORGANIZADORES MUNDIALES DE FERIAS) CIA. * 
LTDA., cuando en realidad la denominación es HPPECUADOR CÍA. LTDA. 

QUE mediañia escritura pública de. 8 de enero del 2001, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, se ha procedido 
con la rectificación correspondiente. - 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas, mediante Memorando No, 
DJC.91.828 de 5 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable para el 
trámite solicitado. ] : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000. ] 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:- APROBAR ta escritura pública rectificatoria de 8 de 
enero del 2001, otorgada anie el Notario Vigésimo Primero dei. Distrito 
Metropolllano de Quito; y, disponer que un extracio de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropol tano. de Quito, l o 

ARTICULO, ¿SÉGUNDO - RECTIFICAR el primep considerando y el Artículo 
Primero de: a Rsolución No. 00,Q 1).3439 de 29 de noviembre del 2000, los 
cuales aran a 

Egg. og ] 
“QUE se hán ( ¡presentado a este Despacho tres testimonios de la escrítura 
pública de. aumento de capital y reforma de estatulos de la compañía 
HPPECUADOR : CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario. Vigésimo Primero del. 
Distrito Metropolitano de Quíto, el 30 de octúbre deb 2000 e con la solicitud para 
su aprobación. 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reformar, de-18 
estatutos de la compañía HPPECUADOR CIA. LTDA., en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los :periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban, de la de aumento de capital y reforma de - 
estatutos de 30 de octubre del 2000..y-de la .de- constitución, en -su.crden, del 
contenido de la presente Resolución;; y: sieñtewen-1as Copias las/:razones. 
respectivas. : - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura pública que se aprueba, la de 
aumento de capital y reforma de estatutos de 30 de octubre del 2000 y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la escritura y Resolución que se 
rectifican. e : — 
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COMUNIQUESE:- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
RAS DADA Y Jistrlo Metrop | 
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